
Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

1.00 HOSPEDAJE $1,718.00 $1,718.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $274.88

 Uso CFDI G03 Gastos en general

DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 59/100 M.N.

00001000000705928441

CuGD9VSlnptrepslwcwQLLm/j0zi1t3dSDaC9Hys5Zd5rSd8EaovULT7cWqzMebDdCPC7zPevuVAS16uBvoJ8JIdnbvBvcduybI0jfL5iJTeLCXtVLn6phf0+9a19GSEiOrPmQkCLYC1fB6weHbPAkmlyNyrvdXuawyPSV
+OKvsULjsPj12U17ClELqIA22fgaJxV7C3nydfCgQWtaqxWbT7HqB04oSsbq/w2NxgzjVvga8S2oIvG2b297tuFnzwDUe5L5SlNrCsFV4jPl3xSll7XSw7qpnY+BiX9K0Sk4iHE67BEzzr8y3UKazjovmwgk/YUwTgxG+0X6V/bNW6OA==

l4MGbsGHM0s++URpZNI/VR/oa7Rocg3WW2TDxfj9WXuGTcH4XnEPyK9juD6S48XVw4t5M3d+u7mD8uE3VAX8UlhKgOMenuVGJMDcYe6WnawhU3CkUr/CLYJ/duXKgt+lgO2rzP1B19kRs73VhDOox8YciD+U29zPAHZMadkiyrorbYL97fCq5eRjvHnAAvuZ9LGdWU9V54/3QmcVjJ
+WfUL5HC87z2b6cksl+GjFNR3ABU6vSHmQCBtRTBfCzmNbVKnA1j6rYfmUiN/u9u4rq778dZGeowdDPX3cSDIcN/7oICTntotJNMtIKA878p0fsCZzAzh/mbf+KEESs/vaIA==

||1.1|2AB447A0-62FB-4F8C-BF24-A86E468B091C|2024-12-04T12:43:57           |
CuGD9VSlnptrepslwcwQLLm/j0zi1t3dSDaC9Hys5Zd5rSd8EaovULT7cWqzMebDdCPC7zPevuVAS16uBvoJ8JIdnbvBvcduybI0jfL5iJTeLCXtVLn6phf0+9a19GSEiOrPmQkCLYC1fB6weHbPAkmlyNyrvdXuawy
PSV+OKvsULjsPj12U17ClELqIA22fgaJxV7C3nydfCgQWtaqxWbT7HqB04oSsbq/w2NxgzjVvga8S2oIvG2b297tuFnzw|00001000000705928441||

Factura correspondiente a la noche del día 25 y 26 de noviembre del 2024.
$1,718.00

IVA 16% $274.88

ISH 4% $68.72

IMPSAN 37.99

Total $2,099.59

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

01 EfectivoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$2,099.59

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ

Hotel City Express Suites Cabo San Lucas ubicado en Lote 10, fracción del 
predio “El Tezal”          C Municipio de los Cabos, Baja California Sur C.P.23454

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-12-04T12:38:56

00001000000509727848

2ab447a0-62fb-4f8c-bf24-a86e468b091c

Lugar, Fecha y Hora Emisión
Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio SCSL 17104

Tipo del Comprobante I Ingreso

PEREZ SANCHEZ LUIS23085890

.,  CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 23454 2024-12-04T12:38:56

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/11/25 2024/11/29

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

402

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL

1
2
3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

1.00 HOSPEDAJE $1,718.00 $1,718.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $274.88

 Uso CFDI G03 Gastos en general

DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 59/100 M.N.

00001000000705928441

aiUD3XDfo6FxdffjBLhkGszOWWSX4zPKYivPk/HxHh+kXfz0E4b/DJg1PmA2oavSQ7Nx979nwfGVPuB4z4AxLCbA4tTpZRqAMxFNlT1vklmG4AeAgg+WO/8zganxrXUSlynNikPA09yxPCGh4ZUiuw3Bh2jcFIqj5NqpGu8D98FA06A0EAQQa2NV1Yykh/vb7q/5r2IXblmvYosOjHDQ15fvkaWzteu
+errBPCOJe2t+sg8KUh+KcuZccNxCCc0xb+5BNXgetXBcfJ7bkq7sBGyDGwcvlP2+n2TcmxD3UxPjy68m+SanRR6IR4nEqjXGi61oWpHnQfjZihz95MXFnw==

EBqlxxF+yx67neKT2r/J5onccFygsb/dmVTczDSZAWSWxivP7b+gVIvyaeIVUB8fQrXIqeepgqpT2CmyDQjc0KUuHj4yCfcBWjD1jSRZpIwtfCYlcYHU3qEPKwCskCqTGVCyMHZqiyoHWMlvWhFP7OnvwBDRHxHCq1ncl7jVxA1z2fO7Zk8sRa0+RZIVgOx1eXOXeDzwzn57AoZigNOeFZFb0CvnWNW
+vuTeeqhxfkEq4TaUeucY/XFNQWx1x/qqpnA0fJGndcjCQAj0DgLpZV8enH1xdL7Dccblc6yTwbjnnv895B5nkONf89eB10eI7rmgdg912cFsPGazX3KzHQ==

||1.1|2387D211-91AA-40A7-BD58-8FB1D34E7892|2024-12-04T12:40:12           |aiUD3XDfo6FxdffjBLhkGszOWWSX4zPKYivPk/HxHh
+kXfz0E4b/DJg1PmA2oavSQ7Nx979nwfGVPuB4z4AxLCbA4tTpZRqAMxFNlT1vklmG4AeAgg
+WO/8zganxrXUSlynNikPA09yxPCGh4ZUiuw3Bh2jcFIqj5NqpGu8D98FA06A0EAQQa2NV1Yykh/vb7q/5r2IXblmvYosOjHDQ15fvkaWzteu+errBPCOJe2t+sg8KUh+KcuZccNxCCc0x|00001000000705928441||

Factura correspondiente  la noche del día 27 y 28 de noviembre del 2024.
$1,718.00

IVA 16% $274.88

ISH 4% $68.72

IMPSAN 37.99

Total $2,099.59

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

28 Tarjeta de débitoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$2,099.59

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ

Hotel City Express Suites Cabo San Lucas ubicado en Lote 10, fracción del 
predio “El Tezal”          C Municipio de los Cabos, Baja California Sur C.P.23454

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-12-04T12:35:11

00001000000509727848

2387d211-91aa-40a7-bd58-8fb1d34e7892

Lugar, Fecha y Hora Emisión
Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio SCSL 17103

Tipo del Comprobante I Ingreso

PEREZ SANCHEZ LUIS23085890

.,  CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 23454 2024-12-04T12:35:11

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/11/25 2024/11/29

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

402

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL

1
2
3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



TIPO DE COMPROBANTE:
NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD:
LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

HORA DE EMISIÓN:
FOLIO FISCAL:

I Ingreso
00001000000509018365
Los Cabos, Baja California Sur
C.P. 23454, 724 LOS CABOS
29 de Noviembre de 2024
11:26:30
AZG  3621382
768D9D00-FBD5-47CE-8171-C81856561A2F
Versión de CFDI 4.0

EMISOR
COSTCO DE MEXICO
R.F.C. CME910715UB9
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
Membresía: 900038245865

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Clave No de
identificación

Clave de
Unidad

Cantidad Descripción Valor
Unitario

Importe Descuento Objeto
Imp

Base Impuesto Tipo
Factor

Tasa Importe

50192701 507710 H87 Pieza 1.000 PIZZA REB PEPPERONI PIZZA REBANADA PEPPERO 39.69 39.69 0.90 02 38.8125 002 Tasa 0.160000 6.21
50192701 507713 H87 Pieza 1.000 PIZZA REBANADA QUESO PIZZA REBANADA QUESO 39.69 39.69 0.90 02 38.8125 002 Tasa 0.160000 6.21
50192701 524633 H87 Pieza 1.000 CHICKEN BAKE 1 PZA KIRKLAND SIGNATURE 79.37 79.37 1.78 02 77.5625 002 Tasa 0.160000 12.41
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W W W W W W W W W W W W W W
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Número de Ticket: 72404003551128241908            Fecha de la transacción: 28/11/2024
Moneda MXN
Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 28 Tarjeta de débito
Uso CFDI: G03 Gastos en general
Tipo Relación:
CFDI Relacionado:
CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.***

Subtotal $158.75
Descuento $3.58

IVA al 16.00% $24.83
Total $180.00

No. De Serie de Certificado del SAT: 00001000000705359682

Fecha y hora de Certificación: 2024-11-29T12:26:54

RFC del proveedor de certificación: DET080304395

Sello Digital del CFDI
GMW74Vjgt21zWAwVmuanvwJGfsRt2PSCP877Qm/YXOnnfo4F8UxDp11eg5+zAnp2TTsaBAVYqA5HtDLX4uRTUxK+kFzVLKJlAe4zc18sDslbWXQJY2FzVBzyecmYr/bArwFDwtSrcqi23oWE9CVOWBKRzRM9TuMTcJWPr6di6Hdb+Z6ez4EoXGJmueBugSaqTbhAkcb17ClpT9/SxKIgax/
FGahyPbxwC+tbPj1+9xoCiy+ryYczsgxKOsoXC/FuquwuCWoUhtayoy27zFxPDlPxdrQusM+2yIIJqUFTCDpFf2ELlFGprdiyy8wy0moPQNGB7x+ROdFI8fRkN6FsTw==

Sello Digital del SAT
WTl+F+QYU2jQhGecOiITXbiXUK+2L6PvmubRAlaY13oiqoIrDj1SOIjzbIQb8OyEAo1gEds9irEkPvA745OF/uRBcZXdSCkeg9DfuRb+u3mZEIZwx5p4WQA2V8I6w9hx09U6MeYRjDUdC5fIhx142/+UFjFK10nd61fyC9B8T2jrtJLeY/1geumMMkWETWxP3ozo/w9QUNjK2tnJfP8VVxIhTqto5DY
w8gp6PejKf5e1QHyoTXefP3dJf2w1BrYoMoISs0vkmtR4Z4yNkYj9sXaeAPsNF01MmpDMF7k5xoqllb1lYjGJSvnRa6hjkIrk/tHa1wv0DV/9qd3gqrTaBQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|768D9D00-FBD5-47CE-8171-C81856561A2F|2024-11-
29T12:26:54|DET080304395|GMW74Vjgt21zWAwVmuanvwJGfsRt2PSCP877Qm/YXOnnfo4F8UxDp11eg5+zAnp2TTsaBAVYqA5HtDLX4uRTUxK+kFzVLKJlAe4zc18sDslbWXQJY2FzVBzyecmYr/bArwFDwtSrcqi23oWE9CVOWBKRzRM9TuMTcJWPr6di6Hdb+Z6ez4EoXGJmueBugS
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 
rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 
mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de 
un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual 
puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 
para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



TIPO DE COMPROBANTE:
NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD:
LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

HORA DE EMISIÓN:
FOLIO FISCAL:

I Ingreso
00001000000509018365
Los Cabos, Baja California Sur
C.P. 23454, 724 LOS CABOS
29 de Noviembre de 2024
11:27:24
AZG  3621390
2F7D01B8-B7E1-4DAA-B6E8-4A0C64DE4ED8
Versión de CFDI 4.0

EMISOR
COSTCO DE MEXICO
R.F.C. CME910715UB9
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
Membresía: 900040866931

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Clave No de
identificación

Clave de
Unidad

Cantidad Descripción Valor
Unitario

Importe Descuento Objeto
Imp

Base Impuesto Tipo
Factor

Tasa Importe

50192701 582103 H87 Pieza 1.000 REFRESCO Y HOT DOG COMBO SALCHICHA RES 30.86 30.86 0.69 02 30.1875 002 Tasa 0.160000 4.83
W W W W W W W W W W W W W W
W W W W W W W W W W W W W W
W W W W W W W W W W W W W W
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Número de Ticket: 72408504461128241906            Fecha de la transacción: 28/11/2024
Moneda MXN
Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 01 Efectivo
Uso CFDI: G03 Gastos en general
Tipo Relación:
CFDI Relacionado:
TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.***

Subtotal $30.86
Descuento $0.69

IVA al 16.00% $4.83
Total $35.00

No. De Serie de Certificado del SAT: 00001000000705359682

Fecha y hora de Certificación: 2024-11-29T12:28:10

RFC del proveedor de certificación: DET080304395

Sello Digital del CFDI
Gxs01OJGXCHqXo66CO+Jk5uUyGZ1XnVrMiGp6+yeVLd2+zhNm0GK9Ekq/toNfWFSUukLPuQilCPvff/xhhqVqwfof1Q4J8YFT/XS0QNAJE8F1aoaqrwGs2iVCWjAZJEowytL+1qcrvCZwFozHO30KLfkBUVA56/OP6n1yAKDKQYhmfzAcL7FFDzCiTfvdusc314Q17WQezztb/J2/GSahIXial+D
9sr3cmtyNt1krV9rA+Rl2JCL2qD3rOYrbh9enk8m6NBx6xqxbT3DwMHAzZ7WgOj/vuA3bQQJv8R+jT99yRaiBJAn2ytl2Y4PxCMfeJIKa5o9p5qu8cBHRbS97g==

Sello Digital del SAT
HTnXYH7/Ld8bgLJwni0zjKOPbf8PfH7shkgymJcdH6E/B11LOT8B8y9MbYV2vR5NW85ffE9qCMfu2GoW90xbioTlJkKgbjqyudDSG2UlvLtiB0Uwgov2gunNCTHldS3GcswLBtdwepwDnAb8vm7Y/qBFaD41lmaCjGg+UDbPdU+iGWAWcLL8lVg5uA4gkG/zxzVDBZTPxKhV77qsM/M8c3OC1g
XMQG0hX7C2VPZtmG42ie6e8ou/D5Fqyp2syeqv8zGo+qmFmsBrnHlbkuKcGXd1TStdh2P9TBz/BL5e6otJ+8+wOy1S+j77QKJtLQi2ANAeeLJgzznDsfw7mBsQUQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 
rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 
mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de 
un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual 
puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 
para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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